
 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 

Acta N° 18/2018 

En la ciudad de Montevideo, el 11 de julio de 2018, siendo la hora 12:30, se reúne el 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica (UCE), encontrándose 

presentes los siguientes miembros: Ing. Julio Fernández, Ing. Jorge Abín y Esc. 

Alejandro Santomauro. 

También se cuenta con la presencia de: Ing. Jorge Prego, Ing. Nicolás Piquerez, Dra. 

Jimena Hernández, Dr. Esc. Matías Jackson, Dra. Esc. María José Viega, Sr. Martín 

Fernández e Ing. Santiago Paz. 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Informe auditoría Abitab 

2. Portal WEB 

3. Nuevo acuerdo Adobe 2.0 

4. Material de difusión de firma junto al Área de Ciudadanía Digital 

5. Auditorías pendientes de Prestadores de Servicios de Certificación Acreditados 

6. Políticas de identificación 

 

Asuntos Tratados: 
1. Informe auditoría Abitab: Se informa que la mencionada auditoría tuvo 

resultados favorables.  

2. Portal WEB: Se está trabajando en la migración de contenidos al nuevo portal 

y en la accesibilidad de estos. 

3. Nuevo Acuerdo Adobe 2.0: Se encuentra a estudio del equipo técnico. 

4. Material de difusión de firma junto al Área de Ciudadanía Digital: Se está 

elaborando una guía de uso y un video explicativo referentes al uso de la firma 

digital con la cédula de identidad electrónica. 

5. Auditorías pendientes de Prestadores de Servicios de Certificación 
Acreditados: Se intercambian opiniones en relación a la importancia de 

formalizar un protocolo de auditoría y se acuerda trabajar en la redacción de 

una resolución a tales efectos, estableciendo la realización de auditorías como 

mínimo cada dos años. 

6. Políticas de identificación: Se acreditará a los proveedores que dan un nivel 

de certificación equivalente al presencial, hay que definir el seguro que se 

solicitará para la prestación de este servicio. A su vez, se informa de la 

necesidad de definir los requerimientos de acreditación. 

Siendo las catorce horas se levanta la sesión. 


